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Redacción

Cómo probar el error médico: pasos a seguir

En este artículo vamos a abordar, desde un punto de vista eminentemente práctico, los problemas y las

mejores soluciones frente a los que se encuentra el profesional del derecho a la hora de demostrar y defender

un caso de presunta negligencia médica desde el punto de vista del paciente. 

Nos centramos en el análisis de cómo utilizar los elementos probatorios que ofrece el Derecho; planteando la

cuestión en un orden cronológico, en otras palabras, en el orden que normalmente son utilizados en el

desarrollo del abordaje de un caso concreto. 

Por Carlos Gómez Menchaca. Abogado especialista en responsabilidad médica. Gómez Menchaca 

Abogados.

La defensa de este tipo de casos se desarrolla en la jurisdicción civil, contencioso administrativa y penal. En la

jurisdicción civil, como sabemos, el objeto de la prueba sería demostrar la relación de causalidad y la culpa

del profesional o servicio asistencial, bien contractual o extra contractual -lo cual, en realidad, no marca

diferencias relevantes en cuanto a la práctica de la prueba necesaria para su acreditación-.

En la jurisdicción contencioso administrativa, aunque el artículo 139 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, impone un régimen de

responsabilidad objetiva, ya que basta con que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o

anormal de los servicios p? ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

